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DANJOSE DEL GUAVIAREEMPRESA S AREA DE TALENTO HUMANO

COMUNICADO INTERNO N° 024

DE: Área de Talento Humano

PARA: Servidores Públicos de la E.S.E Hospital San José del Guaviare

ASUNTO: Convocatoria a postular candidatos para ser elegidos como representantes de los empleados ante ComitéParitario de Seguridad y Salud en el Trabajo 2025- 2027.

FECHA: 16 de mayo 2025

En cumplimiento al Decreto 0614 de 1984 y la Resolución 2013 de 1986 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,todas las empresas e instituciones, tanto públicas como privadas, deben conformar el Comité Paritario de Seguridady Salud en el Trabajo (COPASST).

Este comité deberá estar integrado por dos (2) representantes designados por la empresa con sus respectivossuplentes y dos (2) representantes elegidos libremente por los Servidores Públicos y sus respectivos suplentes, a
través de votación.

Por lo anteriormente expuesto, se hace necesaria la convocatoria a la postulación y elección de los ServidoresPúblicos que conformaran el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) para el período 2025-2027. Para este proceso, es importante tener en cuenta los siguientes aspectos:

El periodo de elección para los Representantes que integren el comité de Seguridad y Salud en el Trabajo,será por dos (2) años en caso de retiro o ausencia se toma la lista de elegibles de la última elección y supermanencia será mientras culmine el período.
Votan solo los Servidores Públicos vinculados a la entidad.

El artículo 2 de la Resolución 2013 de 1986 del Ministerio de Trabajo, menciona que cada Comité Paritario deSeguridad y Salud en el Trabajo, estará compuesto por un número igual de representantes del empleador y de losServidores Públicos, con sus respectivos suplentes.

E artículo 5 de la Resolución 2013 de 1986, del Ministerio de Trabajo, establece que el empleador nombrarádirectamente sus representantes al Comité y los Servidores Públicos elegirán los suyos mediante votación libre.

el artículo 6 de la Resolución 2013 de 1986 del Ministerio de Trabajo. Menciona que, Ios miembros del Comité seránelegidos por dos años al cabo de los cuales podrán ser reelegidos.
El artículo 7 de la Resolución 2013 de 1986 del Ministerio de Trabajo. Menciona que, el Comité Paritario de Seguridady Salud en el Trabajo se reunirá por lo menos una vez al mes en local de la empresa y durante el horario de trabajo.En caso de accidente grave o riesgo inminente, el Comité se reunirá con carácter extraordinario y con la presenciadel responsable del área donde ocurrió el accidente o se determinó el riesgo, dentro de los cinco días siguientes ala ocurrencia del hecho.

El artículo 9 de la Resolución 2013 de 1986 del Ministerio de Trabajo. Menciona que, el empleador designaráanualmente al Presidente del Comité de los representantes que él designa y el Comité en pleno elegirá al Secretario
de entre la totalidad de sus miembros.
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